
Aplicable Si:
 Opera un negocio minorista o restaurante en el Condado de Montgomery
 Ofrece bolsas desechables (plásticas o de papel)

El Condado de Montgomery aprobó una
nueva ley que afecta cómo su negocio
puede proporcionar bolsas para llevar a  
los clientes. Por favor revise la siguiente 
información cuidadosamente para asegurar 
que su negocio cumpla con la normativa.

A QUIÉN 
SE APLICA 
LA LEY

EXENCIONES 
IMPORTANTES
DE LA LEY

ESCANEE PARA OBTENER  
MÁS INFORMACIÓN

La Ley Trae Tu Propia Bolsa:
  Aumenta el impuesto de bolsas de papel a 10 centavos por bolsa  

(de los cuales el minorista puede quedarse con 5 centavos)
 

 Requiere informes fiscales trimestrales y remisión de las ventas de bolsas de papel

QUÉ 
HACE LA 
LEY

Exenciones a Conocer:
1

2

3

4

Clientes que pagan con beneficios SNAP/WIC (sin tarifa de bolsa)

o pedidos de autoservicio (sin tarifa de bolsa)

AVISO IMPORTANTE PARA NEGOCIOS
MINORISTAS EN EL CONDADO DE MONTGOMERYNUEVO

LEY "TRAE TU PROPIA BOLSA"
Vigente a partir del 1 de enero de 2026 

Prohíbe las bolsas plásticas desechables a partir del 1 de enero de 2026, excepto en algunos 
municipios (para más información visite montgomerycountymd.gov/bag/retailers.html)

Restaurantes que entregan alimentos preparados, sobrantes, comida para llevar

Productos a granel o perecederos como productos agrícolas, carne y pescado

Para una lista completa de exenciones, visite montgomerycountymd.gov/bag/retailers.html

https://montgomerycountymd.gov/bag/retailers.html
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AVISO IMPORTANTE PARA NEGOCIOS
MINORISTAS EN EL CONDADO DE MONTGOMERYNUEVO

¿Preguntas?
montgomerycountymd.gov/bag/retailers.html
para FAQs, exenciones, recursos y guía de informes

ESTAMOS AQUÍ 
PARA APOYARLE

SANCIONES POR 
INCUMPLIMIENTO

POR QUÉESTO  
ES IMPORTANTE

GRACIAS POR AYUDAR A HACER EL
CONDADO DE MONTGOMERY MÁS 
LIMPIO Y SOSTENIBLE.

LO QUE 
DEBE HACER

Para el 1 de enero de 2026, los Negocios del Condado de
Montgomery Deben:
 Cobrar 10 centavos por cada bolsa entregada en la caja
 Registrar su negocio en montgomerycountymd.gov/bag/retailers.html 
  Dejar de distribuir bolsas plásticas a los clientes (excepto en aquellos 

municipios donde esto todavía está permitido)
  Presentar informes fiscales trimestrales remitiendo 5 centavos por bolsa al  

Condado de Montgomery (el negocio puede retener los otros 5 centavos)

 El incumplimiento puede resultar en multas después de una notificación 
por escrito y un período de corrección de 7 días

  ¡El Departamento de Protección Ambiental del Condado de Montgomery 
trabajará con usted para evitar sanciones y ayudarle a corregir cualquier 
problema!

Beneficios Ambientales:
 Los ingresos del impuesto sobre bolsas apoyan la protección de la calidad 

del agua del Condado y las iniciativas contra la basura

  Esta ley es parte de un esfuerzo más amplio para reducir los residuos y 
proteger el medio ambiente

ESCANEE PARA OBTENER  
MÁS INFORMACIÓN

Aplicación del Cumplimiento:
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